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TÍTULO SEGUNDO. Distribución urbana de mercancías y otros 
servicios. 

 

Capítulo I. Objeto y definiciones. 

Artículo 217. Objeto 
 
1. El presente capítulo y los dos siguientes regulan lo relativo a la distribución 

urbana de mercancías (DUM), que comprende los servicios de transporte, 
entrega y recogida tanto a establecimientos públicos como directamente a 
particulares.  
 

2. Las medidas que se pudieran adoptar de restricción del tráfico de vehículos 
destinados a la distribución urbana de mercancías, tendrán en cuenta la 
necesidad de garantizar el servicio de reparto de mercancías, el servicio postal 
universal, y lo dispuesto en la ordenanza de protección contra la 
contaminación acústica y térmica. 

 

Artículo 218. Definiciones  
 
A efectos de la presente Ordenanza se definen los siguientes conceptos:   
 
1. Distribución urbana de mercancías: Se entiende por distribución urbana de 

mercancías las actividades logísticas de transporte, entrega y recogida de 
mercancías, así como la logística inversa, en zonas urbanas con vehículos 
construidos y acondicionados para tal fin.  
 
La distribución urbana de mercancías comprende tanto el abastecimiento y 
recogida a establecimientos y domicilios con zona de carga y descarga propia 
como a los que utilizan las zonas municipales reservadas en vía pública a tal 
efecto. 
 
No se considerarán distribución urbana de mercancías, entre otras actividades 
y servicios, los siguientes: retirada y transporte de residuos, transporte de 
materiales y escombros de las obras de construcción, los servicios de 
mudanzas y la actividad de los vehículos dedicados a la atención de 
instalaciones o a servicios comerciales.  
 

2. Vehículos DUM: Se consideran vehículos para la distribución urbana de 
mercancías los vehículos industriales clasificados por criterios de construcción 
en el Reglamento General de Vehículos como bicicletas, vehículos de 
movilidad urbana, ciclomotores, motocicletas, motocarros, automóviles de 
tres ruedas, vehículos mixtos adaptables, camión MMA ≤3.500 kg, camión, 
furgón/furgoneta, camión 3.500 kg < MMA ≤ 12.000 kg, camión MMA > 
12.000 kg, furgón/furgoneta MMA ≤ 3.500 kg, furgón 3.500 kg < MMA ≤ 
12.000 kg, furgón MMA > 12.000 kg (correspondientes a los grupos 02, 03, 
04, 05, 06, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 30 y 31 o cualquier otro vehículo construido 
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para tal fin), u otros vehículos industriales debidamente homologados 
susceptibles de ser utilizados para el transporte de mercancías, siempre y 
cuando la persona física o jurídica titular o arrendataria del vehículo se 
encuentre en posesión de la correspondiente autorización de transporte o si 
estuviera exenta figure en situación de alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas.  

 
En las situaciones excepcionales reconocidas a estos efectos en la normativa 
europea, se considerarán también vehículos DUM aquellos automóviles 
utilizados para el traslado de mercancías perecederas siempre que cuenten 
con una unidad isotermo, frigorífica o refrigerante, su titular esté de alta en 
el Impuesto de Actividades Económicas y conste su matrícula en la 
correspondiente autorización de transportes de mercancías perecederas. 
 
No se consideran vehículos a efectos de la distribución urbana de mercancías 
los vehículos turismo por no tratarse de vehículos destinados a dicha 
actividad.   

 
La utilización de otros sistemas móviles, como los dispositivos automáticos no 
tripulados de entrega de mercancías, se sujetará a la obtención previa de 
autorización municipal. 
 
A los efectos de esta Ordenanza el comportamiento ambiental de los vehículos 
vendrá determinado por el distintivo ambiental emitido por la Dirección 
General de Tráfico. 
 
La circulación de vehículos que transporten mercancías y que por sus 
características técnicas precisen de alguna autorización municipal de las 
establecidas en la presente ordenanza, se regirá por lo dispuesto en los 
artículos correspondientes. 
 

3. Sistema de identificación DUM: sistema electrónico de identificación de 
vehículos de distribución urbana de mercancías que habilitará el 
Ayuntamiento de Madrid de modo que permita identificar a todos los vehículos 
y operadores que realizan distribución de mercancías en la ciudad.  
 
Mediante este registro electrónico se facilitará el sistema de acceso a Zonas 
de Bajas Emisiones y Áreas de Acceso Restringido, el uso de zonas de carga 
y descarga en vía pública, la aplicación de medidas extraordinarias durante 
episodios de alta contaminación atmosférica y de otras medidas de regulación 
de la circulación aplicables a la DUM.  
 
El Ayuntamiento y las personas interesadas con vistas a la inscripción en el 
sistema de identificación DUM se relacionarán a estos efectos exclusivamente 
de modo electrónico, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. La inscripción electrónica tendrá carácter 
inmediato.  
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4. Operación de carga y descarga: acción y efecto de trasladar una mercancía 

desde un establecimiento público o domicilio particular a un vehículo DUM o 
viceversa. 

 

Capítulo II. Horario y zonificación. 

 

Artículo 219. Objeto 
 
El objeto del presente capítulo es regular las operaciones de distribución urbana 
de mercancías en la ciudad de Madrid conforme a las distintas zonas y 
características de los vehículos. 
 

Artículo 220. Vehículos, días y horarios 
 
1. Se consideran vehículos autorizados para las operaciones de distribución 

urbana de mercancías y la carga y descarga en la vía pública los vehículos 
DUM indicados en el artículo 218.2.  
 

2. Con carácter general, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 199 y al 
margen de que puedan establecerse restricciones relativas a la masa máxima 
autorizada y longitud de los vehículos en función de la ubicación y tipología 
de la vía (Zonas de Bajas Emisiones, Áreas de Acceso Restringido y/o número 
de  carriles de la vía), las operaciones de distribución urbana de mercancías 
se efectuarán con los vehículos, días y horarios que se describen a 
continuación: 

 
a) Los vehículos de masa máxima autorizada igual o inferior a 18 toneladas 

realizarán las labores de distribución urbana de mercancías en el horario 
comprendido entre las 7 y las 22 horas, pudiendo efectuarse fuera de este 
horario siempre que cumplan las limitaciones y condicionantes 
establecidos en la normativa específica aplicable en materia de ruido. 
 

b) Los vehículos de masa máxima autorizada superior a 18 toneladas hasta 
los límites de vehículos en régimen de transporte especial, o, cuyo número 
de ejes sea igual o superior a 3, realizarán las labores de carga y descarga 
en el horario comprendido entre las 22:00 y las 7:00 horas siempre que 
se cumplan las limitaciones y condicionantes establecidos en la normativa 
específica aplicable en materia de ruido. 
 
Excepcionalmente podrá realizarse en horario de 7:00 a 22:00 horas para 
lo cual deberán proveerse de autorización específica, que habrá de 
solicitarse aportando la documentación y siguiendo el trámite previsto en 
la normativa específica aplicable en materia de ruido. 
 

c) Serán de aplicación en todo caso las medidas que a este particular 
pudieran incluirse en el Plan Zonal Específico asociado a cada Zona de 
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Protección Acústica Especial para la prevención de la contaminación 
acústica. 
 

3. Las labores de DUM nocturna que impliquen operaciones de carga y descarga 
en vía pública, entre las 22.00 y 7.00, deberán realizarse teniendo en cuenta 
las limitaciones y condicionantes específicos establecidos en la normativa 
específica aplicable en materia de ruido. 
 

4. Los vehículos que realicen operaciones de distribución urbana de mercancías 
en el interior de una Zona de Bajas Emisiones definida en el artículo 21 y 
siguientes deberán contar con las etiquetas de distintivo ambiental emitidas 
por la Dirección General de Tráfico. Los vehículos sin distintivo ambiental solo 
podrán acceder a las Zonas de Bajas Emisiones en los términos previstos en 
la disposición transitoria tercera. El horario diferenciado en función de las 
características del vehículo quedará determinado en las normas de acceso 
particulares de cada área. 
 

5. En las zonas definidas como peatonales en el artículo 154 de la presente 
ordenanza, las labores de carga y descarga se realizarán en los días, horarios 
y condiciones que se determinen en la señalización.  
 

6. En algunas calles o zonas, cuyo detalle, modificación o ampliación se 
establecerá mediante acuerdo de la Junta de Gobierno u órgano competente, 
el Ayuntamiento podrá determinar el exclusivo uso de tipos especiales de 
vehículos para el reparto de algunas mercancías y en determinados horarios, 
priorizando la utilización de aquellos que, por sus características técnicas y su 
sistema de propulsión, generen menor impacto para el medio ambiente 
(emisiones y ruido) o menor ocupación de la vía pública. Dicha información 
se publicará en el sitio web del Ayuntamiento de Madrid. 

 
 

Capítulo III. Espacios destinados a la realización de carga y 
descarga. 

Artículo 221. Espacios 
 

1. Las labores de carga y descarga se realizarán preferentemente en el interior 
de los locales comerciales e industriales, siempre que reúnan las condiciones 
adecuadas y las características de acceso de los viales lo permitan. 

 
2. Únicamente se permitirá la carga y descarga en vía pública en los siguientes 

espacios destinados al efecto y en las condiciones que para cada uno de ellos 
se enumeran a continuación: 

 
a) Bandas de estacionamiento permitido, sean en línea, batería o 

semibatería. 
b) Reservas de carga y descarga, dentro del horario reflejado en la 

señalización correspondiente.  
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c) Carriles de circulación multiuso, que podrán utilizarse para distintos 
cometidos en función del horario. Estos carriles deberán estar 
señalizados al efecto. 

d) En zonas peatonales y áreas de circulación restringida, siempre que la 
carga y descarga esté permitida mediante señalización y sea necesaria 
para dar servicio a estas zonas, con las limitaciones fijadas en la 
normativa municipal o en la señalización específica, debiendo 
garantizar en todo momento la continuidad del itinerario peatonal en 
las condiciones de accesibilidad legalmente establecidas. 

 
3. Fuera de estos espacios y en condiciones distintas, deberá solicitarse una 

autorización especial como ocupación.  
 

Artículo 222. Reservas de carga y descarga 
 
Las operaciones de carga y descarga podrán realizarse en las zonas reservadas 
señalizadas al efecto. 
 
Las reservas para carga y descarga de mercancías tendrán carácter dotacional, 
pudiendo ser utilizadas indistintamente por cualquier vehículo autorizado para su 
realización. 
 
Su solicitud podrá ser instada por persona interesada, que habrá de especificar 
la localización exacta con indicación de la calle y número, así como el número de 
plazas propuesto. 
 
En todo caso, el establecimiento de estas reservas se efectuará en función de la 
demanda, dotación y uso, previo análisis de las circunstancias particulares de 
cada zona o emplazamiento concreto. 
 
Se habilitarán en zonas de estacionamiento permitido, donde exista una 
concentración de usos comerciales, industriales u oficinas o bien en zonas 
residenciales en función de la actividad de distribución domiciliaria de mercancías 
que en ellas pudiera desarrollarse, de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
1. Al objeto de facilitar la modulación de plazas de estacionamiento, se adosarán 

a uno de los extremos de la banda de estacionamiento donde se vaya a ubicar 
la misma. 
 

2. Se aproximarán a las intersecciones al objeto de mejorar su visibilidad y dar 
cobertura a un mayor número de posibles establecimientos. 

 
3. Se situarán en aceras que faciliten las operaciones de carga y descarga de 

una forma cómoda y segura. 
 

4. Junto a reservas existentes no se autorizarán terrazas de veladores o 
instalaciones similares que impidan realizar las operaciones de carga y 
descarga de una forma cómoda y segura. 
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5. Al objeto de que las dimensiones de algunos de los vehículos destinados a 

operaciones de carga y descarga no provoquen una disminución inaceptable 
de las condiciones de visibilidad de vehículos y peatones se tendrán en cuenta 
las siguientes consideraciones: 

 
a) Junto a paso de peatones, se instalarán a continuación del mismo, según 

el sentido de la marcha. 
 

b) Junto a paso de vehículos, se instalarán en el margen derecho del paso, 
según se accede a la vía pública. 
 

c) En intersecciones, se instalarán una vez superada la intersección en el 
margen derecho de la vía perpendicular al ramal por el que se accede. 
 

Artículo 223. Horario y tiempos de uso de reservas de carga y descarga 
 
1. En las reservas de carga y descarga, las zonas peatonales y áreas de 

circulación restringida, los horarios serán los que figuren en la señalización, 
sin perjuicio de su modulación siempre que sea posible mediante aplicaciones 
u otras herramientas de gestión.  
 

2. La Junta de Gobierno o la persona titular de órgano en que ésta delegue 
podrá establecer el tiempo máximo de uso de tales reservas para la 
realización de labores de carga y descarga, atendiendo a los siguientes 
criterios: 
 
a) ámbito espacial, ya sea con carácter general para toda la ciudad o 

mediante la determinación de plazos máximos diferenciados para 
determinadas áreas urbanas, como las Zonas de Bajas Emisiones, 
determinadas zonas SER y ZAV, barrios y distritos; 

 
b) características ambientales del vehículo conforme al distintivo ambiental 

emitido por la Dirección General de Tráfico; 
 
c) en su caso, masa máxima autorizada del vehículo empleado y necesidad 

de tiempo para realizar la actividad.    
 

3. El Ayuntamiento de Madrid establecerá sistemas para controlar que el uso de 
las reservas de carga y descarga se ajusta a la normativa vigente en cada 
momento, ya sea mediante medios personales, automatizados o la 
combinación de ambos. Se implantará un sistema automático de validación 
mediante aplicaciones de dispositivos móviles (APPs) o similares, conforme al 
cual quienes las utilicen deberán obtener los oportunos justificantes 
electrónicos, cuya validez podrán verificar el personal que ejerza labores de 
control de las zonas de estacionamiento regulado (SER y ZAV), la Policía 
Municipal y los Agentes de Movilidad. 
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4. Los horarios establecidos con carácter general en la señalización podrán ser 

restringidos mediante acuerdo del órgano competente, cuando sea 
conveniente adoptar medidas para garantizar la seguridad de las personas y 
los bienes, para mejorar la seguridad vial de peatones o vehículos, y para 
preservar el medio ambiente y la salud de las personas. 

  

Artículo 224. Último tramo  
 
El Ayuntamiento de Madrid facilitará la instalación en aparcamientos municipales, 
incluyendo los ligados a mercados u otros de naturaleza similar, de puntos de 
ruptura de distribución urbana de mercancías, a efectos de facilitar el acceso a 
estos puntos de los vehículos más pesados de reparto de mercancía y el reparto 
posterior en el último tramo mediante vehículos más ligeros y poco 
contaminantes. 
 

Capítulo IV. Tránsito y distribución de mercancías peligrosas. 

Artículo 225. Limitaciones 
 

1. En todas las vías de titularidad municipal situadas en el interior de la M-
40, excluyendo ésta y sus enlaces, se restringe la circulación a los 
vehículos destinados al transporte de mercancías peligrosas que deban 
llevar los paneles naranja de señalización de peligro reglamentarios 
conforme el Acuerdo Europeo sobre el Transporte de Mercancías 
peligrosas por Carretera (ADR).  
 
Dicha circulación estará prohibida cuando tanto su origen como su destino 
se encuentren fuera de dicha zona, así como en los túneles de la M-30. 
 

2. Anualmente el órgano competente, mediante Resolución y previa emisión 
de los informes técnicos necesarios, fijará, entre otras condiciones, las 
limitaciones generales en cuanto a fechas, horarios e itinerarios a la que 
quede sujeto dicho transporte. 
 
En esta Resolución se establecerán las materias que pueden quedar 
exceptuadas de todas o algunas de las limitaciones que se establezcan, 
así como las materias que pueden ser eximidas mediante autorización 
especial municipal de la prohibición siempre y cuando se solicite y 
justifique la necesidad de circular. 
 
La Resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid y en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid. 

 

Artículo 226. Vehículos exentos de autorización especial 
 
A todos aquellos vehículos destinados al transporte de mercancías peligrosas que 
de acuerdo con el artículo anterior resulten exceptuados de solicitar autorización 
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especial municipal de circulación les será de aplicación lo dispuesto en esta 
Ordenanza para la circulación de vehículos destinados al transporte de 
mercancías en general. 
 

Artículo 227. Autorizaciones especiales 
 

1. La solicitud de autorizaciones especiales para el transporte de mercancías 
peligrosas deberá realizarse electrónicamente ante el Ayuntamiento de 
Madrid, en el formato y a través del sistema que éste establezca, 
adjuntando en todo caso al formulario electrónico que se determine 
imágenes o justificaciones electrónicas de: 
 

 Permiso de circulación de los vehículos. 
 Tarjeta de Inspección Técnica con la ITV en vigor. 
 Acreditación de estar al corriente de pago del Seguro Obligatorio de los 

vehículos. 

 Acreditación de poseer seguro de responsabilidad civil que cubra 
expresamente los daños derivados del transporte de las mercancías. 

 Certificado ADR en vigor (en los casos que sea obligatorio tenerlo de 
acuerdo con el ADR). 

 Acreditación de la designación de Consejero de Seguridad de la 
empresa. 

 Tarjeta de Transporte en vigor, en los casos en que sea obligatorio de 
acuerdo con la normativa de Transportes por carretera. 

 Documento en el que se relacionen las clases de mercancías según 
ADR, las cantidades transportadas y la forma de transporte, así como 
el origen y destino del transporte. En caso de tratarse de una venta en 
ruta se hará constar tal condición. 

 
2. En las autorizaciones especiales para el transporte de mercancías 

peligrosas que se otorguen se fijarán, previa emisión de los informes 
técnicos necesarios por razón de la fluidez del tráfico y la seguridad vial, 
incluyendo el de la entidad de gestión, explotación y conservación de la 
M-30, las condiciones a las que quedará sujeto dicho transporte, tales 
como calendario, horario e itinerario, e indicarán en su caso la obligación 
de que el convoy sea escoltado por Policía Municipal en virtud de lo 
especificado en el artículo 204 y, en el caso de la M-30, por equipos de 
mantenimiento de la vía. 
 

Capítulo V. Mudanzas. 

Artículo 228. Objeto 
 

1. A los efectos establecidos en la presente ordenanza, tendrán la 
consideración de mudanzas las operaciones descritas en el artículo 71 de la 
Ley 15/2009, de 11 de noviembre, del Contrato de Transporte Terrestre de 
Mercancías. 
 


